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PRAGMATICA,
Q.UE SU M A G E S T A D

H A  M A N D A D O  P U B  L I G A R ,
para que de oy en adelante no fe dé curfo á Breve’ 
Bulla jReíCripto ,o  Carta Pontificia, que eílablezca 
Ley, R eg la , ü Obfervancia general, fin que confte 
hayerla viflo fu Real Perfona , y que los Breves, 

6  Bullas de Negocios entre Partes, fe prefenten 
al Confejo por primer pafíb en 

Eípaña.

Añ o 1762.

E N  M A D R I D .

E n  la Oficina de A ntonio Sanz, Imprcllbr del R ey 
nueítro Señor, y de fu Real Con fejo.
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ON CARLOS,
P O R  LA G R A C I A  D E  D I O S ,  
R ey de Caítilla , de L e ó n , de 
Aragón , de las dos Sicüiasj 
de Jerufalén , de Navarra, de 
Granada , de T o le d o , de Va^ 

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de 
Cerdeña, de C ordova, de C órcega, de M ur­
cia , de Ja é n , de los Algarves de A lgecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Fir­
me del Mar Occeano, Archi-Duque de Auf- 
tria , Duque de Borgoña, de Brabante, y M i­
lán , Conde de Abfpurg , de Flandes , T i-  
ró l, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de M o ­
lina, &c.:=s A l Serenifsimo Principe D . Car­
los Antonio , mi muy caro , y amado H ijo ,  ̂
los Infantes, Prelados, Cardenales, Arzobif- 
pos, Obifpos 5 Duques, M arqucfes, Condes, 
Ricos-Hom bres, Priores de las O rdenes, C o ­
mendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes 
de los Caftillos, Cafas Fuertes, y Llanas, Dea­
nes, y Cabildos de las Iglefias Metropolitanas, 
y Cathedrales, afsi en Sede plena, como en 
vacante, Abades , D eanes, y Cabildos de las 
Iglefias Colegiales, Prcpofitos, Priores, Arci- 
preftes, V ifitadores, Provifores, y Vicarios, 
Prelados de Religiones,y demás Perfouas, que 
exerzan, tt'en adelante ufaren de Jurifdiccion

A  Ecle-
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Ecleíiaftica, y a los del mi C onfejo, Prefiden- 
tes 5 y Oidores de las mis Audiencias, Alcal­
des , Alguaciles de la mi C afa , y Corte , y 
Chancillerias, y a todos los Corregidores, A f- 
íiftente, Governadores, Alcaldes M ayores, y 
Ordinarios, y otros qualefquier Jueces, y Jiifti- 
cias d e . ejftos mis Reynos , y Señoríos, aísi 
Realengos, como de Señorío , y Abadengo, 
de qualquier eítado, condicion, y preeminen­
cia que fean , aísi á los que aora fo n , como 
a los que ferán de aqui adelante, y á cada uno, 
y qualquier de vos: S A B E D , que recono­
ciendo haver recibido de la Divina Provi­
dencia el Supremo Dom inio, y Real Poteílad, 
que exerzo fobre mis Hitados, y Vaílallos, y 
que me la ha confiado para fu mas fiel, y pun­
tual íerv icio ; Confiderando íer de mi obli­
gación folicitades con mi Soberana protec­
ción todos los medios que conduzcan a fu 
alivio, quietud, y á una perfeda tranquilidad, 
y que debo coníervar para los expreííados fi­
nes las Regalías inherentes, é infeparables de 
la Corona , adquiridas por las Leyes funda- 
mentales del R ey n o , 6  por Concordatos ce­
lebrados con la Santa Sede, ó por una no in­
terrumpida immemorial poíTeftion, de cuyo 
u fo , y confervacion depende la feUcidad del 
E íta d o , la recíproca armonía de las dos R e­
públicas efpiritual, y temporal^ y la manuten­
ción de los ufos, y loables coílumbres íblida- 
mente afianzadas, y profeguidas en mis Rey- 
nos, deíde que fe introduxo en ellos la luz de 
la Santa Fe Catholica. D e eíle conílante prin­

Ayuntamiento de Madrid



cipio dimana la poteftad temporal, economica, 
y tuitiva, que como primer efeóto de la Sobe­
ranía , me ha encomendado la Divina Miferi- 
cordia, como á Rey Catholico, é H ijo  obedien­
te de la Igleíia , para defenderlos, y ampararlos, 
de la que protefto no querer ufar, íino es en 
quanto fe ordene á la confervacion de la Reli­
gión en fu mas acendrada pureza, al aumento 
del b ien , y alivio de losVaíIallos , a la redta 
adminiflracion de la Juñicia , a la extirpación 
de los v icios, y a la exaltación de las virtudes, 
que fon los motivos por que Dios pone en las 
manos de los Monarcas las riendas del Govier- 
no. Pero como la experiencia ha acreditado, 
que en diferentes ocaíiones, y aün con dema- 
ííada frequencia, fe ha turbado la paz, y foísie- 
go dé las Repúblicas Ecleííaítica, y Civil, á cau­
la de haverfe expedido en la Corte Romana al­
gunas Bullas, Breves, y Reícriptos , leíivos de 
mis Regalías , 6  no conformes-a las collumbres 
del R ey n o , procedido fin duda de que en ella 
no fe tiene entero conocimiento dé las anti­
guas , ya recibidas por la N ación , 6  porque las 
impetran algunos Particulares con importunos 
ruegos, maquinaciones, y defarreglado manejoy 
o porque fon en qualificado, y tranícendeíítal 
perjuicio de tercero , 6  de la quietud, y tran- 
quihdad pública ; fiendo aísi, que he eftado, y 
eftaré pronto  ̂ preñarles la debida obediencia, 
fi fueren Dogmáticas, y de diíciplina univerfal, 
y a mandar fu mas exa6ta, y puntual execucion, 
interponiendo para ello mi Autoridad, y Brazo 
R e a l; y fi fueren de otra efpecie, y que no pue-

A  2 dan
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dan producir alguno de los inconvenientes ar­
riba expreííados, a diíponer que fe obferven 
con la mas religiofa obediencia, 6 pudiéndolos 
caufar ,á  fuplicar, y a reprefentarlo a fu Santi­
dad. Premeditado maduramente efte tan im­
portante punto de la Real protección, a que 
tienen derecho mis Vafíallos , la gravedad de 
la materia,y los artificiofos recurfos, que inten­
tan los que folo atienden a fu interés particu­
lar , con abandono, y menoícabo de la Cauía 
pública i con Confulta de Sugetos, y Miniftros 
Dotflios, y timoratos, y fobre todo con la del 
xni Confejo : H e mandado, y quiero, que íe 
obferve por mis Vaífillos como Ley , y Prag- 
niatica Sanción; Que de.aora en adelante , to ­
do Breve, Bulla, R eícrip to, ó  Carta Pontificia, 
dirigida á qualquier Tribunal, Junta , 6  Magif- 
irado, ó a los Arzobiípos,y Obiípos en general, 
a alguno,6 á algunos en particular, trate la ma­
teria que trataíle, fin excepción, como toque á 
eñablecer Ley, Regla, ü obfervancia general, y 
aunque fea una pura común amoneítacion, no 
fe haya de publicar, y obedecer íin que confte 
haverla vifto, y.examinado mi Real Períbna,y 
que el Nuncio A poíloH co, íi vinieííe por fu 
m ano, la haya paííado á las mias por la via re- 
fervada de E ftad o , como correlponde: Que 
todos los Breves, ó Bullas de Negocios entre 
Partes, 6 Perfonas particulares, fean de Gracia, 
ó  de Jufticia, fe preíenten al Confejo por primer 
paííb en Eípaña, y que examine e ñ e , antes de 
bolverks para fu efe¿to , fi de el puede reful- 
tar lefion del Concordato, daño á la Regalía,

bue-
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buenos iifos, legitimas coftumbres, quietud deí 
R e y n o , 6  perjuicio de tercero, añadiendo ella 
precaución  ̂la de los recurfos de fuerza, ó re­
tención de e ítilo ) aunque deberán íer muchos 
menos 5 y exceptuó de eíla prefentacion general 
tan folo los Breves, y Difpenfaciones, que para 
el Fuero interior de la Conciencia fe expiden 
por la Sacra Penitenciaria, en aquellos cafos á 
que no bailan las facultades Apoñolicas,que tie­
ne para difpenfar femejantes puntos el ComiíTa- 
rio General de Cruzada, pues para los que las tie­
ne fe ha de recurrir a él. Y  para la obfervancia, 
y cumpÜmiento de eüa Ley, y Pragmatica San­
ción , impongo a los tranfgreífores , que de 
qualquiera modo contravengan á mi Real D e­
terminación, fi fueren Prelados,6 Perfonas Ecle- 
fiafticas, el perdimiento de todas las Tem pora­
lidades, y Naturaleza, que en eítos mis Reynos 
tuvieren, y los hago ágenos, y eftraños de ellos, 
para que no puedan gozar de Beneficios , D ig­
nidades , ni de otra cofa de que los que fon Na­
turales pueden,y deben gozan y k los Legos que 
fueren culpados en qualquiera manera, 6  enten­
dieren en notificar las mencionadas Letras, 6  en 
que fe executen, 6  a ello dieren favor, b ayuda, 
fiendo Jueces, dos mil ducados de multa, y pri­
vación del em pleo; y no teniendo bienes para 
latisfacerlos, quatro años de Preíidio de Africa. 
A  los Procuradores que hicieren diligencias, y 
Efcrivanos que notificaren las Bullas, Breves, ó 
R efcrip tos, perdimiento de la mitad de fus bie­
nes , y diez años de Preíidio de A frica : Y deí-
tierro á mi voluntada los Particulares dequal-

quier
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quier eftado, calidad , y condicion que fcan , y 
•foliciten .fu execucion fin el antecedente precifo 
requifito. Por tanto encargo, y. mando á los ci­
tados A rzobifpos, O bifp os, y demSis Prelados, 
que van nombrados,y mando a los del mi Con- 
fejo, Prefidentes, y Oidores de las mis Chanci-
llerias, y Audiencias, Corregidores, Afsiftente 
Governadores, y qualefquiera Juñicias de eílos 
mis R eynos, que pueda tocar en qualquier ma- 
ñera la obíervancia de mi Real Determinación 
la guarden, cumplan, y executen en todo, y por 
to d o , como Ley, y Pragmatica Sanción, fin que 
íea neceífaria otra declaración alguna mas de 
e fta , que ha de tener fu puntual execucion def- 
de el dia que fe publique en M adrid, y en las 
Ciudades, Villas,y Lugares de eflos mis Reynos
y Dominios, Puertos Secos,y Mojados,por con­
venir afsi á mi Real férvido, y fer mi voluntad 
I  que al traslado impreífo de eíla mi Carta, fir­
mado de D on Jofeph A ntonio de Yarza, mi Se­
cretario, Eícrivano de Camara mas antiguo y 
de Govierno del mi Confejo, fe le dé la mifim 
re, y crédito, que á fu original. Fecha en Buen- 
Retiro a diez y ocho de Enero de mil fetecien- 
tos íefenta y dos. Y O  E L  R E Y . Yo D . Aguf- 
tin de M ontiano y Luyando,Secretario del R ey 
nueftro Señor, lo hice efcrivir por fu mandado. 
D ie g o , O biípo de Cartagena. Doót. D on P e­
dro M arttnezFeyjoo. D on Jofeph del Campo. 
D on Pedro de C aflilk  Cavallero. D on Pedro 
R ic y Exea Regiñrado. D . Nicolás Verdugo.
Teniente de Chancillér Mayor. D on  Nicolás 
V erciugo.

En

i-

i
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Tubli- " C  N  la Villa de Madrid a veinte y uno d eE ne- 
caciom ro de mil fetecientos fefenta y dos, en el Real 

Palacio de Buen-Retiro, primer Plazuela, frente del 
Balcón del R ey nueftro Señor , y en la Puerta de 
Guadalaxara, donde eña el público Trato,y Comer­
cio de los Mercaderes, y Oficiales, eftando prefen- 
tes D on Gómez Gutiérrez de T o rd o y a , D- Manuel 
de Azpilcueta, D on Phelipe Codallos, y D on Juan 
M oreno Beltrán, Alcaldes de fu Real C a ía , y C or­
te, fe publicó la Real Pragmatica de fu Mageílad 
con Trom petas, y Tim bales, por voz de Pregone­
ro público j hallandofe también prefentes diferen­
tes Alguaciles de dicha Real C afa , y Corte , y otras 
muchas Períbnas , de que certifico yo D on Juan 
A ntonio Rero Peñuelas, Efcrivano de Camara del 
R ey  nueftro Señor de los que en fu Confejo refiden. 
D on Juan A ntonio Rero Peñuelas.

E s Copia de la ^al^Tragmatica de S, Af. j  fu  ‘Tuhlicackr\  ̂
de que certifico.
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EL REY.

O R  Quanto uno de mis mayorescuidados, 
dcfdc que entre en el Govierno de eítos 
Reynos, ha fido el de mantener la Religión 
Catholica en fu mayor pureza, y extermi­
nar de ellos a los que fe defvian de fu uni­
dad, y Sacrofantas Máximas de la Fe, á cu­

yo fin fue eílablecido ,y  fundado por mis Gloriofos Pro­
genitores el Tribunal de la General Inquificion con las am­
plias facultades, que á fu folicitud le tiene concedidas la Si­
lla Apoíloiica,y con la extenfion, que la generofidad Real 
le ha diípenfado, dándole precariamente,y durante la Real 
voluntad, el exercicio de la Real Jurifdiccion para todos 
los cafos,y cofas á que no alcance la Efpiritual concedida 
por los Summos Pontífices, por cuyo motivo me compe­
ten, como inherentes á la Corona, los titulos de fii Funda­
dor, Patrono, y Protedor,y que en confecuencia de eílo 
le tengo prometida mi Real protección. D efeando, que 
fus procedimientos fean conformes á las fintas ideas, que 
praáica en los aífuntos de cita particular inípeccion la 
Silla Apofiolica , y concurrir con mi Real Autoridad l  
que fean obedecidas, y reípetadas las reglas que prcícri- 
biere, aísi el Inquifidor General, como el Confejo de la 
Suprema, y General Inquificion, para lo que es indifpenfi- 
ble, que fe me de cuenta d élo  que fe execute en los r e t  
pedtivos puntos de que convenga enterarfe mi Real Per- 
fona, por no incidir en el perjudicial, y gravifsimo incon-

ve-

'
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veniente, que con nota univeríál, Ha cauíádo el reciente 
exemplar de lo fucedido en la publicación de un E d id o  
del Inquifidor General, contra mi espreíla Real voluntad. 
Para evitar, que en adelante no trayga confecuencia, y fea 
tan refpetada como correfpondc mi Real Soberana Auto­
ridad : H e determinado, que el Inquifidor General no pu­
blique E d ia o  alguno, dimanado de Bulla,ó Breve Apof- 
tolico fin quefelepaífe de mi orden á elle fin, fupuefto 
Que todos los ha de entregar el Nuncio á mi Perfona, 6 
á mi Secretario del Defpacho de E llad o ; y que fi pertene- 
cielfen 'a prohibición de Libros, obferve la forma que íe 
prefcribe en el Auto acordado catorce , titulo feptimo, 
libro primero de la Recopilación, haciéndolos examinar 
de nuevo, y prohibiéndolos, fi lo m erecieífen, por pro- 
pria poteftad, y fin infertar el Breve. Que tampoco pu­
blique e l  Inquifidor General E d id o  alguno. Indice gene­
ral ó Expurgatorio en la C o rte , ni fuera de ella, fin dar­
me parte por el Secretario del Defpacho de Gracia, y Juf- 
ticia, 6  en fu falta cerca de mi Perfona, por el de Eítado, 
y que fe le refponda, que lo confiento; y finalmente, que 
antes de condenar la Inquificion los L ib ro s , oyga las de- 
fenfas q u e  quieran hacer losIntereíTados,citándolos pa­
ra ello, conforme á la Regla prefcripta U ainqm ficion de
Rom a por el Infigne Papa B E N E D IC T O  X IIIL  en 
la Conílitucion Apoftolica, que empieza: Sohctta, ac m -  
v¡da. Por tan to , mando a los Prefidentes, y Regentw de 
las Chancillerias, y Audiencias de ellos m i s  Rey nos. C or­
r e g i d o r e s , Governadores ,  y qualefquier J^ ic ia s  de las 
Ciudades Capitales de e llos ,  v e a n  la expreífada mi Real 
R efolucion, la hagan publicar 4 fin de que llegue á no­
ticia de to d os, y fegun lo declarado, y prevenido en ella, 
la guarden, y cumplan en todo, y por todo fegun fu con­
tenido , fin permitir con pretexto alguno íu inobfervan-

5 ’
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c ia , por convenir afsi \ mi K t ú  férvido , y fer mi vo­
luntad ; y  que al traslado impreílb de cfta mi Cédula, fir­
mada de D on Joíeph A ntonio deY arza, mi Secretario, 
Efcrivano de Camara mas antiguo, y de Govierno del mi 
C o n fe jo , fe le dé la mifma f é ,  y créd ito , que k fu ori­
ginal. Fecha en Buen-Retiro a diez y ocho de Enero de 
m iifetecientosfefentaydosaños. Y O  E L  R E Y '. Por 
mandado del Rey nuellro Señor. D on Aguftin de M an- 
tiano y Luyando.

Es Cofia de ia ^K¿ai Cédula original^ deque certifico*
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